
Núm. 74. Martes 2S de Setiembre de 1877. Uno y medio real.

OI U PROVINCIA DE CORDOBA.
íLx*Íeyea y lae dBgposgcIenï,ii ád few- ■ 

>■ íerw® sí^is ebïÊgsai«ï“È«» para ¿a ea pliai 
tís prerSaieSa Aesde ^oe «c paA Ui ga éfi.i 

s aíaíeíftle ca ella y desde cssalre dias, 
«<e.«PB«a para boa deasá» pcsch.HojB de la j 
nsí»MS# prorSaeSa. (ï ey de S de t 'Vle»- j 
brc de lasr.) . j

SÜSCKICIOW FABTICULAB.

Un mes en córdoba. íS riï.ïd. fsxera 1®
Tres id,. 33..............................4B
Sais id. , . ., 63...... 90
Un año.. isa . . , . , iso

S^pubUaff i9dts l»t díat sfnep/s iasJSsmwgox

fea# leyes érde»es y anaaeiasqae s 
Kíandet* pabUear en tos SnUtlnes oSl 
eíaíe#»í han de eeiuKlr ai feeiepohti . 
respeeiir a, pre enyu euEdaete aepaí- 
r n 6 les ^dltorea de los naeneionados 
peT^ódleos. (Ordé.^es de « de Abril de 
t^t y 3# de Oetabre detSSí.)

E ijutecon pre vmc’al de ¡ Rafael Orbaneja Bello, 6Uosó Pru- 
Córtío ba. deudo Expósito, 78 José Alcaide

Núm. 797.

« Bravu, 107 1? Basilio Moral San
B Juan, 76 José Garcia Rivoro, y 133

Mellado Fernandez, 72 Rafael Raso 
Ortega, 74 Antonio Royes Martí
nez, 79 Antonio Sánchez Lu sna, 
88 Diego Gallardo Catncieestra, 89 
Joan Reyes Acosta, 93 Angel Zu'’- 
t"ano Barmeja, 94 Fernando Aragón 
Gonzalaz, 97 Francisco Santos G la- 
zalez, 101 Vicenta Alfara Portan, 
103 Rifaal García Ms^ías, 116 
Juaa Aniceto Suan¿ Heredia, 126 
Mígn^iI Rinero di 'a Tirrc, 128 1/ 
Antonio Gordiano Exoóúto, 132

¿ Amador Vázquez Sanz: scldados de . 
Fxlrscto de los acuerdos tomados ' "^""^ Ser-.í

por la Crmisión provincial en se^ j ^^
sion ce lebrada el dia 14 de Junio 1 Castro Molina. 44 Rafael Ma- j 
de 1877, con motivo de la recep- í i”**,í*«jar3üo. 45 2.’ Rafael Alamo 
cion é ín .-reso en caja de los mo- Í Q'’®^, 62 Luit Prieto Cobos, 67 1 
zos comprendidos ea la quinta | 01 nu, 68 Antonio 1
deoretada en 10 de Enero úl- i ,''’&“®^ Delgado, 120 Joaqnia a 
tinao. 1 ^® '® Primate ta. 137 Eva- j Agustin Perez Zaragoza del Valis,

Presidencia del Sr. Gobernador. * ^”^° Salazar, 146 Lorenzo j 
Llamados los mt zas del

Expedir certificada de libertad 
à los in’'zog redimidos número 11 

Rafael Mei'inas ,y Morin-s, 24 An- 
; toaío Bohollo Sander, 3i César 
í Maraver yC-iiro, 45 Manuel Seva- 
? ne, 84 Antonio Torres 11 leseas, y 
1 1 48 Padro Lop-z amiiO.
1 Con lo que íerroinó la sedan da 

este dia.—Et Gabercador Presiden- 
j te, Agostía Salido.—El Secretario, 
5 Francisco Perez Aranda.

141 Antonio Garcia Ortiz, 145 Ra-

tÜFO DE COíirOBA.

te scorddi
Declarar soldados de^nilií;os á 

Jos mi Zí8 nfimero 4 Frencisco Mo
rales Loque, 16 Dário Soler Oli
vares, 21 2.* Actorio José Rafael 
de Santa Rabel, 32 Francisco Raiz 
Navarro, 46 Joeé Lora Coheceda, 
52 Luis Linares Simon, 59 Luis 
Camacho Fernandez, 66 Antonio 
Basurte Moreno, 77 Trinidad del 
Castille Fernandez, 83 Joeó Pintor 
Gutiérrez, 86 Antonio Va en ti o Ri
vas Delgado, 87 Cristóbal Arroyo 
Gsreir, 91 Juan Mofloz Povedano, 
114 bidoro Gimenez Salas, 118 !.• 
Dionisio Garcia Giivecez, 123 Fran
cisco Castro Bellido, 126 Manuel 
Fernandez Sandoval, 131 Anto-io 
Muñoz Narenjo, 135 Joté Calvo 
Lopez, 138 Diego Molina Carrasco, 
153 lo é Cabello Rodríguez, 155 
José Áloysno Ortiz, 160 José Diaz 
Maquedano, 168 Joéé Buendía Or- 
tiguez, 22 Angel Rueda Rodrigaez, i 

130 J0ÉÓ Jurado Martínez, 33 Juan i 
Paez Gem, 42 Frantisoo Urbano ‘ 
Muñoz, 147 Joté Loque Domin— j 
goez, 38 Rafael Carmona Caaliho, ‘ 
Mí Mattel Villar Faiiu^i 122

R jas Cobos. 157 Francisco Ortega } fael Morales Hurtado; 162 AnioniJ 
Munoz, ] 69 Ramon Alora Garcia, y | 
174 Rafael Paz Garcia; soldados 1
ecndidonales a! 40 Antonio Roma
re 0fb6]a, 109 Jeaq'nn Barba Poio,- Mxi ijiHTjMj A V «7 vuotjutu j.^r>LMCh fe iy«U^ g 

1 26 Rafael 41 lina Lopez, y 92 Per- i 
1 naudo C espo Fernandez: soldados ■

1 
«1

í

de merva ai 88 Cristóbal Chaeju 
Kniz y 128 2.® Luis García Lopozr 
pendientes de acreditar su ascep- | 
cioa legal al 136 Olegario Bañito 1 
Bípó8iío, y de nueva men-ura al |

Moí*a'ea Obrero, 154 Jua Me a- 
bnv0 Alvarez, 161 Rafael Lopez 
Lopes, 168 Rafael Peraandez i^mz, 
170 Ramón Mo ina Valdelomar, 171 
AgusÉn Fernaudez Caflero, 173 
2.“ Enrique Roma Figueras, 33 
Jo ó Par, 2 da Ba radaa CasUiio, y 
127 Cárlos Barcia Barbero.

Nútú. 814.

173 Vicente Alcalá Higuera; y U 
brea por defacto físia0 nucu y por 
excepción legal y corios da talla 
otros, al 5 Aatanio Roldan Gavilán, 
7 2 ’ Pedro Gonzalez Espina, 14 
José Villatoro Lopií, 69 Rafael 
Calvo Muñoz, 142 2.’ Pedro Fer
nandez Rueda, 172 Manual Pilera 
Villatoro, 86 Lorenzo Alguacil Mo
ya, 102 Autonio áljáráz Raiz y 
121 Rafael Posadas León.

Conceder plazo para su presm- 
tacion haata el día de ma Sai a al

í 8 Rafael Lopez Maiqiez, 10 1.’ 
I Lais Carreras BelDrin, Ij Jasm 
1 Cañero Velasco, 23 Angel Anche- 
1 ierga Dieguez, 48 Attonío VelRsoo

*

Garrido, 54 Manuel Graspo Morco o, 
Û7 José Bejarano Carrasco, 61 1/ 
Amador Gutierre? Yasts, 65 1,0 
AnfoflU Cubwp Gárob, 7) iUfasi

E

Í

^

Conoeder 
mofla till para 
metálico al 
zalez,

ReoÍaniar

plazo hasta el día de 
rediiQT su suerte á 

151 José Oríú Goa-

los oportunos carita
cades que acrediten haUarse sir
viendo en el ejé cito «I 9 Antonio 
Gonaal”? Basallo, 17 Angel Laque 
Lora, 82 Francisco Cttsaflez Diaz, 
96 José Barra-'a Miguez, 124'An
gel Cruz García, y 134 Amador 
Barona de Casas.

Recamar de loa Juzgados de 
primera instaociada la derecha de 
esta capital y de Castro del Rio Us 
testimoaíos de condena respeclivos 
al 108 Francisco Figuerola Rojas y 
165 Enriq’Je Hidalgo Ro-dan,

Declarar »«íía»¿e al ndmeri 95 
oen que figura el mozo Manuel Ser
rano Falucios, en virtul à haber 
jirsti cad ’ que rsdimid su saertsea 
el seguado reemplazo de ISÎS p^f 
éi #ap9 dó Piiji«dASr

j FinaVzidoe! arrendamiento del 
cortiji nombrado Pardilla bajo, 

, tórminodeesUCapitaÍjhedisDaesto 
se aunneie so nuevo arrendé míen to 
en subasta publica, cuyo acto teu- 

. dra bgar el dja 29 del corríentaá 
i las 12 de su mañana en el salón ba- 
. jo de sesiones de la Comisioa pro» 
, víccíbL

3 ElpÜego de condiciones qne ha 
í de regir en dicha subasta se halla 
i de manifiesto en esta Sicre arfa, 
; para qus puedan entcrarfe de ellas 

Ias personas que traten de t mar 
parte en dicha doit ación.

Loque se anuncia en este perío
dico oficial para cenocimiento del 
público.

Córdoba 26 de Setiembre de 
1877.—El Prps d5a’e de la Diputa
ción, Ignacio Garcia L^v ra.

1

K

.^

Adnünisi. raciou económica 
de la provincia de Côt" 

doba.

N^m. 818.

Por diaposiciop dei Sr, Jefe de 
i# AáíH5oi?4raej0a soóflójHwj de
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esta provincia, y en virtud de ex- i 
pedientes ejecutivos .'¡aguid is con- 1 
ira D. Fernando Boil oro Amador, 1 
vecino que foé de esta capital, y don 
Juan Molero Muñoz, vecino de 
Belméz, por Icaqua rwoUa que di
chos señores se hallan iosalventes, 
y según lo dispuesto en el artículo 
33 de ba bases generales, decreto 
de minería de 29 de Diciembre da 
1868, se «'¡can á pública subasta en 
el día y hara que se diráu, las mi
nas siguientes:

Subasta para el dia IB de Ostu- a 
bre de 1877 ante los Sres. Jsfe é Io- 1 
terventor de 1» Administración eco- 
nómica de la provincia y Ese iba- 
ní» do D. Rafael Garcia del Gaslilio, 
cuyo acto tendrá lugar en el dea- 
pacho oficial de dicho Sr. J fe á ’as 
doce de su mañana, no fiendo p's 
tura admisible la que no cubra el 
predo que se anunciará, debiendo j 
consignar en la Caja de Depósitos ; 
de est a Admioietracion la suma del 
importe, sin cuyo reqoisito no po
drá obtarse à la ecbaate.

Minas que se subastan.
Pts. Cts. ,

P

Nûi*. 788.

Juagado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACíMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes dé Setiembre de 1877.

3/ subasta.
Una miaa de plotno. 

término de Córdoba, con 
13 pertenencias, denoo-i- 
nada San Rafael, en

L* subasta.

Una mina de plomo, 
término do Fuente-Obo- 
juna, llamada «San Ca
yetano.»

5 por 100 de recargo.
Dietas del cc misiona s’o.

7543

1330
66
17

1403

?

46

ê

Una mina de fosfato ca
lizo, término de Horna- 
chcelos, llamada «Sigtie' 
za positiva.*

5 por 100 de rfcargo.
Dietas del comisionado.

1630 |
83 60 a 
17

1749
Una mina de Manga- 

neao, (érmino de Valse- 
quille, i.amada, con 13 
pertenencias, «San Ba** 

fael.»
5 per 100 de recargo.
Dietas del comisionado.

696
34
10

747

Córdoba 11 3« Setiembre de 1877.—El Juez munieipal» Fernando la Calle.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. ! No ¡eg-ílimos.

Total de 
vivos.

Leírí timos. No legítimos.

Total de 
muertos.o 0

*
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O 
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00
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3 > > > » > » » » » > > >
3 3 > 3 > > > 3 y 1 » > > »
4 1 1 2 » » 3 » » » > » T* 2
5 > > > » yf » > » > » » ^

6 3 3 1 » 1 4 » » > > 4
7 1 3 4 1 1 5 » > > B > > 5
8 » > * 1 1 i > » » > » 1
9 1 > 1 > » 1 > > » » » 1

10 > 2 2 > 2 > » > > » » 2

Teta!. 9 6 15 2 1 3 18 » > » » 18

Núm. 789.

DEFUNCIOISES registradas en este Juzgado durante is primera decena del 
mes de ¡Setiembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Y para que llegue á noticia de 
los que quieran interesarse en su 
adquisición, se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial, ■

Córdoba 24 de Setiembre de !

í

í

05
f

24
81

50

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

»
1
1
1
2
1
1
1 
»
2

» 
> 
2 
»
1 
» 
» 
» 
»

1 
>

» 
> 
> 
» 
>

»

1 
1 
3
1
3 
I
1 
1 
»
2

3

»
2 
1
3
2 
>
1 
»

» 
» 
> 
» 
l 
> 
» 
>
1 
»

1 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
>

4 
»
2
2
3
2
2 -
>
2 
>

5
1
3
3
6
4
3
1
2
2

Total. . . 10 3 1 14 12 2 1 15 29

Córdoba 11 de Setiembre de 1877.—Bl Juez municipal, Femando la Calle.

1877.—Bl Jefe económico, P. 0, 
Peroaudo Montilla.

a«waS
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Núm. 815. ÿ

Juzgado de primera ins- , 
tancia de Montilla.

Don José Heredia y Mora, Jues de 
primera instancia de esta ciudad. 
Hago saber: que an este mi Juz

gado y por la Keenbaoïa da’ qua , 
refretda se sigua eapediente sob’^e , 
deoisracion del derecho de dominio ! 
de D.* Maria de Is Auroral Ruiz y 
Cebos, difunta, vecina que fuá de : 
esta ciudad, sobre varias fincas si 
tas in el íérmino de 'a misma; eu ;
el ona' por providencia da diez y 
seis de Agosto ú’timo se mandó con, ; 
vocar á ’as personas á quienespue- î

Núm. 77i.
5 Doa Fraaoiacj Mau iez Vidit. Ca- 
^ pitan gradundoteuiente del ba

tallón Caza íores de las Nav^a 
lúiaero Ciez y Juez Fiscal del 
mit OBO.

HaoiiiQda desaparecido en tas 
acciones de guerra que tavisrou lu
gar loa días veinte y cío-o, veiaky

' seis y velato y '''kíe d« W^rzo aa 
mil ochoeieutcs setenta y ooatro ea

1 ta Pedro Abanto, al aoldadj da ia 
segurada comp tai : de este bata ia-i, 

, Rafael Romero Baríégan, natural
■ da Fue ais Obej ma (Córdoba) á 
: quien est^y iastrayeado espedisa- 

te en averiguación da su paiadero.
Usaudo da ia3 Íicui-ad. s quo 

concedan laa reales orJoaatz» a» 
' estos casos á los oficia les dd íjárci- 

da perju bcar c ita solicitud, para 
que en el término de veinte días.
á contad’ dísle la in'sarcion del pre- j
seote eu el «Boletín ofleiït* de la
provincia, com parezcan en este ¡ 
Jezgedo A usar do su dor .cho en la j 
forma coi'rospondieote. |

Da ^ en Montilla á veinte y do» j 

de Setieoibre da mil ochoiientus sa- I 
teuta y aiote.—José Heredia y Mora, j
—P, M de S- S,, Joaquin Riobóe. ’

j O
Núm. 795, ’ “

a
Banco de España. 2

ío, p)r el presente eitoj 1 sarao y 
emplüKo por s^giindo sdietj al ei- 
primada soldado, se-ñ^iándoie la 

, Guardia de preveccio.'. daasUccuar- 
■ po, donde deberi pressatas’se uen- 
; tro del tórmico de veinte dias à 
■ eon'at desde la publicación del pre- 
. íscte edicto à dar sus desearg-. s; y 

■' de no prescaUree en al lérmiiio se
ñalado se seguirá Sa causa y se sen- 

1 tesoiarâ en r^ beîdia.
Muñirá 14 de Eeliembra de 

1877.—Francisco Meadez.

Núm.781. 
EDICTO.

■ D, Raiænnk-P.'ny Vino y Aguí- 
^ ra?, ijapitan Fiica dí cata pi»- 
^ za, y p^rtiaecieata 1 primer Oa- 

pójito de h aiiti'eion ? Doma.
? Hibiarnjo^e íAUd üí.io del cuar

D. Angel Blanco y Cabello, Agente 1 
de este Partido Judicial de la 
Rambla. 1

Hago saber; que en os diis del 1 
veinte y cinco al veinte y nueve, j 
amtes itcluflive?, del mes actual, y j 
del uno al cinco de Obtubre pro- Î 
simo venidero, se llevará á efecto 
el cobro del primer trimestre de la j 
Centribueion Territoria’ del actual 
año económico da 1877-78,en los < 
pueblos de Montfinayor y Fernaa- j 
Nuñez r6*pe?tiv«menta. f

Y con el fin de que llegue á 
fcnocimiento da ka ibterefados fir
mo el pré sente en la Rambla á ¿0 de 
Setien^bre da 1877. —El agente P. 1 
0, Juen Lucera. i

Nám. 816.

Bib i- tec3 provincial.

Dtsds el primero de Octubre 
próximo 39 abrirá dicho Eatableci- 
mjento al público, todos los días no 
festivos, de nueve de la mañana á 
dos de 1* tardo.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1877,—Julio de Eguilaz.

»

«C 
tic

tel diiâàn Felipe de e ita ciudad, 
donk sa bbl ba pr»8o, ^1 sol aio

I de la >044 di quintos za es va ca
ptui .mesa H tedia Fe- nandú», na-

- tarai de Zaub ñ, üa óbsa • previo- 
cia, à quita estoy tumariand? por

^ íl delito de stguuta de^erciso;
5 ' Ltando tío ;ae úenikdts que 
.fe concedan las oriónanzas en esus 
® casos á los ü -'fia'es dex íjéitik, por
S el p-eseata cito^ íla .'^0 y < mplazo 

. por tercer edicto al espfaá:;ú> sd- 
•fe 0 tadü, sel aiándvle el c j-'rtei de San 
go* Felipe dee la psz, Conde deberá 
^jS presenkrse deutíO del tórinico da 
0^ “g diez dia#, á contar derda la pubiu 
'12^ ■ Oicion del preaema edicto, á dar «us 
“7 -S , descargos, y de no prosóntarea en 
os 61 lémino stúusdo te seguirá la 
¿ y ? causo y se sentenciará en rebeluia.
«S ' córdoba 18 da Sjüembra da 
“a ' 1877.—R imundo Pm y Vino y 

1. í Aguirau,

5*5 i Núm. 792,
2 « D, Manuel Maeiay Santibez, Con- 
'^ « ;, mandante fiscat del primer Ba- 
* *1 if tallón dei Rtg 1 miente Inlautena 
a,.s; ; de Luchana un mero 28. 
^^ ; H .blando ccsuparecidode lapfa-
'^ « za de Córdoba ei dia 2 del mes da 
o» -t Julio del presente año, el quioto de 
.á ea este B'.uiiüu Antonio Gonzalez 
"Sa Garcia, auturai de A modovar, pro* 
£c vinoia de Córdoba, oonlr# qum ^f
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instcayfi la corKsiondifltjie sa n ria 
por í*! d dií>^e prifaera danercion;

Usando de Ibí facH'ÍF.dea qne en 
estos caso? conceden las Retles Or- 
denaozasá tose aciales del Egérdto, 
por el presfito cito, üemo y ezn- 
plazo por tercer edicu al espresado 
soldado, señaláotole el cuartal da 
la Merced de esta plaza de Pamplona, 
donde deberá presentarie deniro 
del teriwino de 10 dios à contar des
de la pabiieacion dei presente edic
to, à dar sus doícargos; y de no 
presentarse en el féroiino señalado 
se cootinuará la causa y se «entfin- 
ciará en rebeJdia,

Pamplona 1 9 Setiembre 1877 
— El comandante fiscal, Mannel 
M.^cía.

Núm. 793.
D. José Amor y Villasante, Taaien- 

te Coronel graduedo Comandan
te fiscal del 2," Batallón del Regí- 
anento In fan tern de Lucharía 
eiXuerc 28.
Ea use de las facaitades gna me 

conceden las oi denaczas generales 
del Egéroito, per esta primer edicto 
cite, llamo y emplazo para que eu 
ti término de 30 diar, contados des
de tu publicación eu lus «Boletiues 
tficiîles» de esta Provincia y la ue 
Cdidcts, se pi esente en la Geardia 
ce prevención del cuartel do la 
Merced de esta Plaza, ó à las auto* 
rit ades del t unto donde residíora, 
Eleuterio de la Cruz Espétito, hijo 
de jaertb uescoLocidos, natmai de 
Baena, de la Pi ovincia de tórtioba, 
por cuyo çu{o y con el número 72 
lúe declarado botdado en el reem
plazo para el Bgército dal corriente 
año, bebiendo desertado desde la 
oncad de Cordita el día 19 de 
Junio ú timo, por coyo motivo le 
iistruyo causa, tn la gneseto oiré 
es jusuda ti te pieseniase d faese 
habido, pardudde ei perjure,o gis 
hubiere lugar si no lo vendes.

Pamplona 21 de Setiembre de 
1877.—Jesé Amor Villasante.

Ln lemeuio barato. Pata curar 
prcbíemtite ei resinado, la tos, la 
bretgeitis, el caíarro, la tisisy en 
general Udas las afecoioms de loa 
bronquios y ce les pulmones, tó- 
aente dea «Cápta as de Alquitrán 
dé Guyots en el momento de las 
comidas.

Cjmo cada fraseo condene 60 < 
cá|«ülas, el rt medio viene á salir A 
menos de un real diario y dispensa • 
del cm pleo ne tisanas, past ! at* y 
jarabea.

AU nerotaa imitadores. Para 
evitarías, exisse en la etiqueia de 
108 frasees la firma Goyot impresa 
en très colores.

Depósito eu la farmacia del Globo 
del Dr. helgado, Tetuán, 20, Sevi
lla, en la de la Viuda de Espioosa y 
en la c ayer park de las fas macias,

.13

, INUNGIOS.
i ABÍí^NÜAMlENT0\
; Loe cortijoede Baíhon^lo'í de 300 

fanegas:. Pedro Gemez da 192 fane- 
j^as y Alvar Rod rigoez de 2431«- 
negae colindantes unos con otros, 
pertenecientes A la testamentaria 
del Exemo. Sr, Duque de Medinaceli: 
se arriendan prr el térmico de seis 
años desde San Miguel próximo. El 
qoe quiera euterarse de las oon- 

. diciones, puede dirigirsa al Adminis- 
tredor de S. E. en b villa de Cala
te de Ia Torre', en cuyo término 
radican,

-, -̂— —r -- —  -------- l_¡_irL. _J.~

< ANUNCIO.
j —11 r

, Del» propieJad da la Etcako- 
Usima S'a, Duquesa viuda de Me- 
oicaceliy en íubasta privada que 
tendril logar en la Admiais raoiou 
de S. E. eu Priego ea tos dias que 
se señalan, se arriendan las ñuess 
sip uier tes:

Día ¿1 de Setiembre de 1877.
La suerte número 44 nombra

da Torbiseatea, sita en Puente To
jar, de 35 fanegas ? celemines de 
tierra.

La del número 48 llamada el 
JardiO, en dicho sitio, de 41 fanegasS 
celemines de tierra.

La del número 48 nombrada 
Tiutui eres, en id., de 43 fanegas 9 
celímines de tierra.

Día 22 de Setiembre de id.
Li Cb ballena numero lü ius Mua 

chot^, al ïitio del Esparragal, de 5- 
caegas 11 coiauínes.

La del num ro 11 llamada Po
zuelo, en dicho parage, de 52 face- 
gas dos y medio ctlemines.

La del número 13 nombrada 
Torre de Barcas, en id., Dividida de 
p raaiud a i cauida total do S3 ta
ñeras 6 cele o. lues de tierra.

Día 23 de id.
La suerte cúmero 52 llamada 

Entina del Badajo, en ‘a Cubertilla, 
de 70 fanegas 2 celemines.

La del número 5o Peñalosa, en 
dicho sitie, de 64 fanegas cuatro y 
medio celemines.

La cebica número 36 nombra
da Peñalosa, en dicho sitio, de62la- 
negas 4 y medio celemí oes.

tía 24 de id.
La cabida número 38 Ham’da 

Vega de Udos aires, en dicha Cn- 
bertilla, de 37 fanegas 7 celemines.

La del número 34 CnbertiUa, si
tio de su nombre, 63 de fanegas 1 
celemin.

La su* rte número 73 llamada 
Caicena, sitio de tu ncmbie, de 49 
I&D' gas 10 celemiues.

Día 26 de id.
La^nerlc numero 88 nombrada 

Venta viej», ai siiio dé Campo Nu
bes, de ha fanegas 10 y medio ce
lemines.

La esbida número 26 titulada 
Llanes de Zamoranos, ti do de su 
nemnre, de 69 lanegas un celemín.

Ls cabida ntuero 26 Leona, si
tio de Zemoianos, de 74 ^anegas 11 
celemines.

Día 26 de id.
La suerte número 76 nombrada 

Albert» en las Sileras, du 98 fanegaa 
8 ceUmioes,

i La del miruaro 73 llamada Sa- 
Í ladillo, sitit de su nombre en las 

Sileras, de 35 f iungae 2 y medio 
1 ce'emiuea, 
î La cabida rám^ro 42 nombrada 
1 laaLsstras, sitio da tas Silera'i, de 

B3 fanegas.
1 f Día 27 dt id.
5 La cabida número 31 titulada 
j Melchora, al sitio de Puente T j vr, 
j de 34 fanegas H y medio cela- 
| mines,
' Y la rabida número 46 llamada 
. Cruz de Término, siib d" las Sile

ras, de 64 fanegas H ae amines de 
5 tierra.
j Las condiciones y tipo de reata 
i se hallan de manifiesto en dicha 
1 Admicistraciou.

Las per8rua8 que quieran inta- 
! reserse en dichos arriendos deberáu 
| presentar sus proposiciones en pile- 
[ Son cerrados qee se abrirán 4 las 

12 de cada dia: loe solicitantes de
berán estar provistos de los títulos 
de las ñecas rústicas que eu su ca
so deben afecta'’ y certiácadou de 
su )ib-;rt».J,

Priógo6 de Setiembre de 1877.

M í<t« óecireiiüritt» ne
AvaiíUoieaío,

PU-egíja ísM-siáf^í para 
’ííi, for^'iadom dal árnHiñ- 
wi«ni.o y repar timmices., 
prestí f-BR^los, eatii-los 
com p^trativoa, eueblas^ 
c.? AlcaIdia y Deposita*" 
ría, rebetónes y toda 
ciase de ímpma9 pars 
las oUcioas muaiQip^ef» 
Se hííllaa de vent.^ 8?? 9i 
deí^pacho dts @^te piMió ' 
dieo, S, Fera^»a4-.i 34 v 
L«tr»H.3a .'1S,

LEYES “
Eteotora!, municipal yj provincias 
de 20 de Agceto de 1870, anuíada- 
y concor dadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Bi8poeicíon08 complementa
rias de dichae Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
articules de la Ley y Reglamento 
de 29 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobra fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
cion y stribucionea de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
cocíeacioso-admiuisíratlvoa y pro
cedimiento ante las mismas; Logia* 
laeiou sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 18^2 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1892; Ley de 24 da Mayo de 1663 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1869 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asistehoia fúcultativ» de los 
enfermos pobres; Ley de AduRuis- 
4f«tfjí?fi y Gosubjiidad de la Hseiea- 3

da udWica de 29 da .Tunio da t^^O 
y 8<3 Raghoa jut j daS ls Navia .bri . 
de 1871; Lev da 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento da apramio y 
su Icstrncoiou de .3 da Oiaiambrs; 
Lay da 22 da nWamhra da 1876 su - 
bra easauebe de las ooOlaciones y 
su Regiamanío de »9 de Febrero da 
1677, y Ligia'aoiou «obreeuagaua- 
oioQ forzoaa: Raal decreto y su Re- 
glsmauto ds 3 de Marzo da 1877 
sobre la Asociación general de go- 
naderos: Ley de 16 da Diciembre de 
1876, y otraq ranchas mas discuai- 
coaa» ea forma de notas y final
mente la Constitución da la Monar- 

qui» Española, 
Segunda edidiou 

AnmooiarlH «onsídflraóíaíweníe é 
ilustrada con ootas y coa la doctri
na de la jarisprudancia administra - 
ti va, por D. Andrés Biás, Jefe da 
Admiaistracioa dal Gobi-amo civil 
de Madrid, Doctor en la FacuLal 
de Derecho ea sus Seccioues de Da- 
r<3üho civil y Can bujeo y derecho 
«dmini ítrativo; ei-bipotado á Gór- 
te s; Vocal de la Comi&ioa y Vica- 
prasideete de la Diputación provia- 
cáil gas ha sido de Zaragoza; ex- 
Profeaor auxiliar da Dereoho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Kata obra ee co.apone ds un to

mo en 4/ de unaa 600 pitginas.
SU precio en toda España ena

ro pesetas.
Los hedidos ai autor, eoa direc

ción al Gobierno civil, o 4 su doasi- 
eilio, Sa mu go, 2, y el misino Io3 
r0!nitirá francos de porte, previo pa
go en Riras ó ti ora a zas ó senos da 
Comuaicaeiooes.

v^iiaar.Kyr'^r'r-Tm     iMiiBa^imM^yjga-t^ .i.w. ,^ 

21 los Secretarios de
Ayuntamieulo.

IsUdcs—resúmenes 
del LUU ero de ediUcíosy 
viviendss, ccuiorme al 
rnodtlo ekeuJadopor la 
superioridad.

?e hallau de vt nia eu 
la Imprenta del Diario 
de Cerdoba, ¿San Fer
nando 54y Letrados (8.

Intereeaute.
Sa la librería dei <Diavi» de 

Córdoba» «e «ncouírariu los si- 
gnieutes obras da B. Etnebío Frei
na Ra h axé:

• Proníasfío dô 1« Aiminím- ' 
cbm mQTîicipai* coa moLUo y foré 
xauîino3 para todos los xetof y a j j 
vicios A que sue Uamadoi log Aioai- . 
des. AysnUm lauto», Seorotaria», 
Junta# locales y maestrus da Iw- 
tracoion primaria. Sí pabHoa per 
oii*d«rB9s de 208 págiuaa ap 4/ 4 
2 ip«w1#i 50 c4uSsmM.

Se ba repartido haita el L,*' 
asía deran,

«Guía da apresjíúj» po* débitas 
da coatribuoiaaea, propion, arbi- 
fi.-lRV 5 ndiitog, 2 o«Mta«.

GUU PM.IGTiUA 
do la coatnhttesna ds 
industria y comerciof’"«« 
Su. pmio «na piîsîi^u* 
llUprsMíMi, tthíeriú y fitógraui» d#

^^AW P.S «•W.^-t. ,
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